
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

——— a 

RESULCION do. Pel.d.d. 1972 OS 

de
) 

“y
 

¿ed BLAÍZIZ GARCIA sSANDESAS 

ISTEADAITA JURTUICA BE LA OFICINA MATRIZ 

ds ARA 

<RIZ em haa presentada a este Jespacieo tres testimonios de la 

escritura plííblica de constitución de la compañla SWATSEG VICILAMCIA 
CÍA, LIBA, otorzada ante 01 Notario Ccmuinte del cantón (wita el 15 

de Junio de 1330, justamente col la solicitul para su aprubación; 

«ho el pepartamento Juridico de voapanías y de Yailores, ha 
emitido inforae favorable para la aprobación solicitada; 

ot ejercíaio de sus atricuciónas; 

an > uns 

ASTICULO PULIA, 1203547 la constitución de la corañía BAS is 

VIGILASOIA CÍA. LÍBA., Con deuicilio en '"ulto en dos térsinos 

constantes en la referida escritera; 7. disponer que ua extracto 
de la cscritura se publique, gor une vez en uno de los periódicos 

de saayor circulación en Guito, 

ARTICULO Grauida, >. IS POr a) que el Cistarto yelnto del cantón 

mito toas sota al marzen de la matriz de la escritera que se 

aprueña, del contenido de la presento ¿esolución; bj) vue el 
seglstrador cercantil del carcón ¿uito, lascriba la referióan 

escritura y está esolución; y, 2) 02 dicóos funcionarios sienten 

razón de esas aáywtaciorez. 

Vatpiodar o JAJA y Tirsada en quito, 17 JUL 1996 

  

   seaririz anrcl 

  

; : Puesto en la misma, de coformidad 
.o. a lo establecido en el Decrero 733 
    

   
> A 

ES : de: 22 de es 2973, publicado 
ee . : er edfoisico Oficial SN 5 

     Cel mizmo Año. 

   


